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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 3 DE JULIO DE 2002 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS CATORCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA 

TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS, SE REUNIERON 

EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JUAN N. SILVA MEZA PRESIDENTE, 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO Y OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL 

PRESIDENTE  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTICUATRO DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

MARTHA LLAMILÉ ORTÍZ BRENA, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1123/2001 

 

PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL PATIÑO 

ABOYTES Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 319/2002 
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PROMOVIDO POR RAÚL PÉREZ CABRERA Y OTRO, 

CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 660/2002 

 

PROMOVIDO POR TORRES ATIZAPÁN III, 

SOCIEDAD ANÓNIMA Y OTRO, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

ANA CAROLINA CIENFUEGOS POSADA , SECRETARIA 

DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE 

LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 74/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PROPIO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INEXISTENTE POR LO QUE SE REFIERE A LOS 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 

EN EL AMPARO EN REVISIÓN 386/94, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

1433/88, Y EL ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO EN EL AMPARO EN REVISIÓN 422/989; QUE 

SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 170/2001, CON LOS EMITIDOS 

POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL ACTUAL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO, EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN 

1433/88 Y 422/989, RESPECTIVAMENTE; DEBE 

PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 
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CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE 

HAGA LA  PUBLICACIÓN Y REMISIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 108/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO Y TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 
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SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y  SE 

HAGA LA PUBLICACIÓN Y REMISIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, TANTO EL PROYECTO 

COMO LA TESIS QUE SE PROPONE, FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE  CORRESPONDE EL 

NÚMERO 50/2002. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 110/2002 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ ASCENCIÓN ADALBERTO 

OLIVARES MENDOZA, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES 

LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER Y 

RESOLVER DEL PRESENTE ASUNTO Y SE DEVUÉLVAN 

LOS AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, PARA QUE SE 

AVOQUE AL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 690/2002 

 

PROMOVIDO POR INGENIEROS ELECTRÓNICOS 

CIVILES Y ELÉCTRICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL PENINSULAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ANTONIO ESPINOSA RANGEL, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 135/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR MARÍA GRACIELA OJEDA 

GUEVARA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR, EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 723/2002. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 812/2002 

 

 

PROMOVIDO POR  MIGUEL VÁZQUEZ CASTILLO, 

CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL 

VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA 

SALA PIDIÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. 

SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. EL MINISTRO CASTRO Y 

CASTRO PIDIÓ QUE UNA VEZ ELABORADO EL 

ENGROSE LE SEA TURNADO EL EXPEDIENTE PARA 

EL EFECTO DE FORMULAR UN VOTO CONCURRENTE. 

 

LISTA NÚMERO 5 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO, 

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 
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MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 210/2001 

 

PROMOVIDO POR ARACELI DE LUCIO BARRAZA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO  SEGUNDO 

CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 318/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INEXISTENTE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO  SEGUNDO 

CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 149/2002-PL 
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INTERPUESTO POR FELIPE ÁNGEL VARGAS 

AGUILA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE 

MAYO DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL EN  EL EXPEDIENTE VARIOS 

798/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

42/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 639/99, 

PROMOVIDO POR FERROCARRILES NACIONALES DE 

MÉXICO, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 338/2000 

 

PROMOVIDO POR SCOTT DAVID ZÁRATE LOWERY, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO SE DEVUÉLVAN LOS 

AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 810/2002 

 

PROMOVIDO POR MARÍA OLIMPIA LOZANO TREJO, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA 

LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE 

HORAS DEL DÍA DIEZ  DE JULIO DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA Y EL SECRETARIO DE 
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ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

 

 

 

 
 
 

MJSR/AGG/lgm. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA 
DEL ACTA NÚMERO 25, DE  FECHA TRES DE JULIO DE 
DOS MIL DOS).  
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